
Gestión por
resultados con enfoque de
derechos

Las condiciones 
mínimas de 

Chile Solidario





Acceso  voluntario al 
Sistema:

Servicio de apoyo 
psicosocial 

personalizado en el 
domicilio

Bono de Protección

24 meses en el sistema

Subsidios Monetarios Garantizados

Subsidio a la Cédula de Identidad

Subsidio  Familiar

Subsidio al pago de Agua Potable

Pensión Básica Solidaria – vejez e invalidez

Subvención Pro Retención Escolar

36 meses en el sistema

Bono de Egreso

Acceso preferente a programas sociales

Esquema inicial de Chile Solidario



• Se definieron 53 condiciones
mínimas de calidad de vida1 en siete
ámbitos o dimensiones.

• Son los umbrales mínimos de 
satisfacción que el Programa se

• propone alcanzar con cada una de las 
familias participantes.

• Son los factores de éxito de la 
intervención y la oferta.



Las condiciones mínimas 
por dimensión



 Requisitos registrales
 Condiciones habilitantes
 Regularización de la condición civil y de 

ciudadanía



 Afiliación al sistema
 Salud materna e

infantil
 Salud preventiva 

(vacunas y controles)
 Ciclo de vida



 Educación inicial
 Cuidado infantil para 

habilitación laboral
 Aseguramiento de la

escolaridad primaria
 Restitución de 

capacidades funcionales 
(literacidad)

 Soporte familiar al
proceso educativo



 Convivencia 
familiar

 Capital familiar y 
comunitario

 Refuerzo a la
capacidad de
cuidado

 Roles familiares y 
género



 Mejora de las 
condiciones del 
entorno residencial

 Conexión con servicios 
domiciliarios básicos

 Protección física 
(mejora a la 
materialidad de la 
vivienda)

 Equipamiento básico



 Intermediación para la habilitación sociolaboral y la colocación
 Incentivo a la generación autónoma de ingresos
 Erradicación del trabajo infantil



 Captura de subsidios focalizados
 Mejora de los ingresos familiares
 Capacidad de administración
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¡Conversemos!


